
Radicado No. 05001-31-05-022-2017-00191-01

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL

Medellín, 10 de febrero de 2023


Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia.


Como agencias en derecho en esta instancia se fija la suma de CINCO 
MILLONES DE PESOS ($5.000.000)


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


 

El Magistrado





 


  


EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 


Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 23 del 13 de febrero de 2023. 


consultable aquí:


https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147


Edificio Horacio Montoya Gil, Calle 14 N° 48 – 32 1er piso Antiguo Edificio del ISS-

Sala Laboral – Monterrey       Tel.  4017761 Correo electrónico: des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lunes a Viernes 8:00 a.m.-12:00 p.m. y 1:00p.m. – 5:00 p.m.

Isabel Cardona
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